
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 7 de marzo de 2023. 

 

A despacho de la señora Juez el presente proceso Verbal – Reivindicatorio, promovido por Amanda Parra Poveda en 

contra de Sonia Parra Poveda. 

 

Sivase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho  

Secretaria 

 

 
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
La Dorada, Caldas, siete (07) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Verbal – Reivindicatorio – Acción Publiciana  

Rad: No. 17380 31 12 001 2021 00127 00 
 

CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN  
 

Mediante proveído de fecha 20/02/2023, el despacho profirió sentencia anticipada y declaró la 

falta de legitimación en la causa por activa dentro del presente proceso Reivindicatorio – Accion 

Publiciana, promovido por la señora Amanda Parra Poveda por intermedio de apoderado judicial 

en contra de la señora Sonia Parra Poveda. 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, dentro del término establecido en la ley, presentó 

recurso de apelación en contra de la aludida providencia y, toda vez que se encuentra incluido 

dentro de aquellas susceptibles de apelación, es del caso conceder el recurso de alzada, lo cual 

se hará en el efecto suspensivo, para que sea desatado por el H. Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, Sala Civil Familia. 

 

Por secretaría procédase a remitir la totalidad del expediente al superior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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